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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22541 ORDEN ECI/3877/2007, de 10 de diciembre, por la 
que, a propuesta de la Consejería de Educación y 
Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Por Orden de 7 de marzo de 2005, la Consejería de Educación 
y Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, convocó 
pruebas selectivas para la provisión de plazas de funcionarios docen-
tes de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Profesores de Música y Artes Escénicas.

Concluidas todas las fases de los procedimientos selectivos, la 
Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears por 
Resolución de 18 de julio de 2007 (Boletín Oficial de las Illes Balears 
de 26 de julio), y modificada por Resolución de 15 de noviembre
de 2007, declara apta en la fase de prácticas y aprobada en el mismo 
a Doña María Pilar Caldentey Gomila, aspirante que no había sido 
evaluada con el resto de los seleccionados, por tener concedido apla-
zamiento para la realización de las mismas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación y Cultura, de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, especialidad: Inglés, a Doña María 
Pilar Caldentey Gomila, con Numero de Registro de Personal 
1822025913 A0590, Documento Nacional de Identidad 18220259 
y una puntuación total de 6,5167.

Segundo.–La Sra. Caldentey Gomila, se considerará ingresada 
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria con efectos de 1 
de septiembre de 2007.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía administrativa 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario 
de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

 22542 ORDEN ECI/3878/2007, de 12 de diciembre, por la 
que, a propuesta de la Consejería de Educación y Cul-
tura de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásti-
cas y Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño que tienen reconocida la condición de catedrá-
tico en sus respectivos cuerpos.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación, en su disposición adicional novena, crea los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Arte Plásticas y Diseño, 
estableciendo que se integran en los mismos los funcionarios de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanzas Secundaria, de Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño que tengan reconocida la condición de Catedrático en sus 
respectivos Cuerpos.

Posteriormente la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, en su disposición adicional octava punto 3, refrenda esta 
creación y establece que en el momento de hacerse efectiva la inte-
gración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de 
Arte Plásticas y Diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos 
con la condición de Catedrático se incorporarán con la antigüedad 
que tuvieran en dicha condición y se les respetarán los derechos de 
que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva su inte-
gración. Asimismo establece que la integración en los distintos Cuer-
pos de Catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que 
tuvieran asignados en el momento de la misma.

En cumplimiento de este mandato, a propuesta de la Consejería 
de Educación y Cultura de la Comunidad de Murcia, este Ministerio 
ha dispuesto:

Primero.–Integrar en el Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria a los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que tienen reconocida la condición de Catedrático 
y que aparecen relacionados en el anexo I a esta Orden, con indica-
ción del Número de Registro de Personal que les corresponde.

Segundo.–Integrar en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas a los funcionarios del Cuerpo de Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas que tienen reconocida la condición de 
Catedrático y que aparecen relacionados en el anexo II a esta Orden, 
con indicación del Número de Registro de Personal que les corres-
ponde.

Tercero.–Integrar en el Cuerpo de Catedráticos de Artes Plásti-
cas y Diseño a los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de Catedrático 
y que aparecen relacionados en el anexo III a esta Orden, con indica-
ción del Número de Registro de Personal que les corresponde.

Cuarto.–La integración en los distintos Cuerpos tendrá efectos 
de 13 de enero de 2003 y se hará efectiva en los mismos puestos que 
tuvieran asignados en la fecha de publicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado.

Quinto.–Estos funcionarios se incorporarán con la antigüedad 
que tuvieran en la condición de Catedrático y se les respetarán los 
derechos que vinieran disfrutando en el momento de su integración, 
incluidos los derechos económicos reconocidos a aquellos funciona-
rios provenientes de los Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, 
Catedráticos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profeso-
res Numerarios de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos.

Sexto.–Los funcionarios integrados en los citados Cuerpos de 
Catedráticos, quedarán en sus Cuerpos de origen en la situación de 
excedencia voluntaria prevista en el artículo 29.3.a) de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función 
Pública, en su redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de 
marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de situaciones 
Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995 de 10 de 
marzo.

Caso de hacerse efectiva la integración en más de un Cuerpo de 
Catedráticos, quedarán, en su caso, igualmente en la situación de 
excedencia voluntaria anteriormente descrita, debiendo permanecer 


